
Núm. 116, Miércoles26 de Setiembre de 183». Senarios,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
. REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha expuesto mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. único Las accione» de ferro-carriles autori
zadas por la ley de 9 de Marzo de este año y las 
que se expidan en virtud de las leyes promulgadas, ó 
que en lo sucesivo se promulguen sobre concesiones 
de caminos de hierro, serán admití.las por todo su 
valor nominal en las fianzas do cualquiera clase que 
hayan de prestarse al Gobierno.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cinco—Está rubri
cado de la Real mano. —El Ministro de Fomento, 
Manuel Alonso Martínez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 70 '

-Circular núm. 223.
el íjxcnxo Sr. Ministro de Gracia u Justicia con 

fecha 5 del actual me comvmicn la Kcaí urden circular 
siguiente.

Con motivo de haber solicitado el ordinario Dioce
sano do Vich que se aprueben las Congregaciones de 
Hermanas Hospitalarias deja Orden Tercera de Ntra. 
Sra. del Carmen, establecidas en Sobona y Cardona, 
y en vista do otros espedientes análogos que se ins
truyen en el Ministerio de mi cargo , se b i enterado 
la Reina fq I) g.) de que en algunos puntos del Rei
no se han establecido, no ha mucho , diferentes ca
sas ó congregaciones de mugeres de aquel y otros ins
titutos religiosos, coa objetos indu lablemonlo loables, 
como lo son-la asistencia de los enfermos y la edu
cación y enseñanza de niñas, pero sin la espresa Real au
torización que coa arreglo a las leyes era indispensable.

No ha podido menos de estrañar á S. M. la conduc
ta que en el particular han observado las autoridades 
diocesanas y provinciales de aquellos puntos, al ver la 
inconveniente condescendencia que en perjuicio del 
respeto debido á las leyes resulta haber habido por 
parte de las unas, y la culpable omisión por parte do 
las otras en permitir |.i instalación de tales casas re
ligiosas sin los requisitoslegales, y lo que aun es mas, 
en no evitar que lomaran el carácter público que al
gunos de estos establechniontos han llegado á obte
ner, sin noticiarlo siquiera ai Gobierno de S. M.

No siendo posible por otra parte desconocer en la 
actualidad los buenos servicios que las personas de 
tales asociaciones están prestando á la humanidad, y 
hallándose convencida la Reina de que podrán hacer
los aun mayores si su buen espíritu y abnegación en
cuentran empleo igualmente benéfico, pero mas orga
nizado y mas en consonancia con las necesidad de la 
Beneficencia y de la Enseñanza, ha creído S. M. que 
no seria prudente desaprovechar el celo que anima á 
tantas mugeres piadosas para consagrarse al bien de 
sus semejanl^s , ni desalentarlas en ese camino, cer
rando d • una vez todos los establecimientos á que se 
hace referencia: consideración que encuentra S. M. 
mas atendible que nunca en el día de boy, cuando tan 
grandes servicios resulta estar prestando algunas de di
chas asociaciones en los puntos en que la amoladora pla- 
g" del colera morbo mas se ensaña, y cuando todas las 
autoridades encuentran en ellas celosa y eficaz coope

ración para mitigr.r los estragos de la enfermedad pa-í 
ra la mejor asistencia de los atacados, y para el con
suelo de las familias.

Movido pues por tales consideraciones su recto y 
piadoso Real ánino, de conformidad con lo que en el 
asunto ha consultado la Cámara del Real Patronato, 
y á reserva de resolver en su dia y con presencia do 
todos los datos que suministrarán los espedientes ins
truidos en este Ministerio relativamente á la aproba
ción de los establecimientos de este género creados 
hasta el dia , se ha servido mandar S. M. que en
cargue y prevenga terminantemente á todos los Pre
lados ú Ordinarios Eclesiásticos de las Diócesis y á 
los Gobernadores civiles de las Provincias , que sin 
perjuicio de que las asociaciones existentes do que 
so trata continúen como en el dia basta la resolu
ción que acerca de cada una de ellas se sirva dictar 
por este Ministerio, no consientan por ningún título 
se establezcan en adelante en sus respectivos terri
torios otras asociaciones iguales ni análogas , sin que 
preceda la Real venia indispensable para su instala
ción, obtenida por conducto del Mmis^d-ió de mi cargo.

Y al disponer su inserción en este periódico oficial, pa^ 
ra que llegue ó conocimiento de todifcjís Tllcaldes de es
ta provincia, debo prevenirles, que fresado en elcum- 
piinuento de las disposiciones er.ianmías de! Gobierno de 
S. A'l. , castigaré con todo el rigor de^la ley á aquellos 
que por una punible apatía ó por cualquiera otra cau
sa no cumpliesen é hiciesen cumplir en todas sus par
tes lo preceptuado por S. M. respecto á congregaciones 
é institutos religiosos. Zaragoza 23 Setiembre Í8o5.xC«’' 
yetano Cordero.

Núm. 751. '
Circular iiúm. 224.

El limo. Sr. Director general de ventas de bienes 
nacionales me dice lo siguiente.

Por el Ministerio dé Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general con fecha 13 del corriente 
la Real orden que copio.

«limo. Sr.—El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
«fecha al de Gracia y JuJicia lo siguiente.—He dado 
«cuenta á la Reina (Q. D G.) de la comunicación 
«de V. E. de 21 de Junio último, en que de Real or- 
«den se sirve trasladar al Ministerio de mi cargóla 
«esposicion que le hace la Dirección general de Con- 
«tabilidad que V. E. desempeña , proponiendo varias 
«aclaraciones á la ley de 1. ° de Mayo, é Instrucción 
«de 31 del mismo, acerca del modo que considera 
«indispensable para cubrir las obligaciones eclesiásticas 
«comprendidas en el presupuesto general de gastos del 
«presento año respecto del déficit que supone hadere- 
«sultar en los seis últimos meses de él —Vistas las obser- 
«vaciones aducidas por la espresada Dirección de Con- 
«tabilidad del culto y clero, sobre el pormenor de las 
«partidas que constituyen el producto de las rentas que 
«debían percibirse directamente por los Administradores 
«Diocesanos y de donde parte la apreciación del dé- 
«ficit que en su concepto debe resultar para cubrir 
«las obligaciones á que están afectos, toda vez qua 
«desde 1.° de Julio deben recaudarse por los co- 
«misionados de ventas.=Visto el art. 36 de la Real 
«Instrucción de 31 del espresado mes de Mayo por el 
«que so determina que desde l.° de Julio último 
«perciban las rentas de los bienes de que se incaula 
«el Estado por virtud de la ley de primero de Mayo 
»los commisiouadus como reprcseulautes de la Admi-
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_ 2
y>nistracíon pública.—Considerando que cualquiera in- 
Bterpretacion que de su sentido pudiera surgir sobre 
»la percepción de las rentas se desvanece en el con- 
»testo literal del arl. 4'2 de la minna Instrucción que 
«previene á los comisionados que para abiir las euen- 
«tas individuales á cada arrendatario, censatario y co- 
»lono habrá de exibirséles los últimos recibos de 
«lo que hayan satisfecho á los Administradores de los 
«bienes del clero, y á los mayordomos de fabricas, 
«hermilas, santuarios, cofradías y tiernas encargados 
«de propiedades eclesiásticas, como también á los Ad- 
«ministradores de las que se incauta el Estado, ano- 
«lando como primera partida dvl cargo, el plazo ó 
«mensualidad pendiente por renta ó censo desde que 
«se satisfizo la última, y al frente loque se vaya pa - 
«gando.—Considerando que en la ley de presupuestos 
«sancionada por S, M en 25 de Julio último so 
«suprimen desde 1 ° del mismo los gastos relativos 
«á la Administración de las rentas d< I c|ero.=l'.onsi- 
«derando que en la sección G a del antedicho presu- 
«puesto se consigna para cubrir las obligaciones ecle- 
«siásticas del corriente año la cantidad de55 0íl 853 
«rs por productos de. las rentas ríe los bienes que se 
«devolvieron al clero.—Oído el dictamen de las l)¡- 
«receiones generales del Tesoro, de Contnbilsdad y de 
«venta de bienes nacionales, y de conformidad con el 
«parecer de las des primeras. S. M. se ha servido re- 
«solver—I o Q’ue los Administradores diocesanos 
«debieron cesar ik íinilivamenle en fin de Junio úlli- 
«mo en sus funciones administrativas, y ejercerlas des- 
»de L° de Julio los comisionados de ventas, asi 
«respecto do los débitos pendientes de cobranza en 
«aquel dia , como de las rentas corrientes.—2 ° 
«Que no pueden ni deben distraerse, de. la aplicación 
«que les da la ley de presupuestos, las rentas que se 
«realícen durante el presento año; y por consiguiente 
«que el Tesoro no tiene otra obhgaciou que la de en- - 
«Uegar intacta al clero por consignaciones mensuales 
«ó en la forma que se determine, la recaudación que 
«i blengan por este Concepto hasta fin de Diciembre 
«próximo los comisionados de ventas como parte in- 
«tegrante de los espresados rs. vn 55,041 853 —3 ° 
«Que en ningún caso puede el Tesoro facilitar al clero 
«con fondos del Estado correspondientes al arto actual, 
«massuma que la de rs vn 124 078 585 que la pro- 
«pia ley de presupuestos determina con imputación 
«á los productos de la contribución territorial —4. ° 
«Que entregando al clero lodo lo que por rentas re- 
«cauden los comisionados desde t.c de Julio ulti- 
»mo hasta fin de Diciembre próximo; solo tendrá de- 
«recho á indemnización por bis que dejen de rendir 
«los bienes qne se cnagenen durante el mismo peiio- 
tedo^ pero en el supuesto de que las inscripciones que 
«se te entreguen en compensación bao <le devengar in - 
«teres tan solo desde 1. ° de Enero inmediato; cuya 
«indemnización en el caso que proceda, tampoco ten- 
>drá electo h.'Sla que terminado el año actual pue- 
«dan ser conocidas las ventapis realizadas, v se con- 
«ceda por las tiórte» en tos presupuestos inmediatos el 
«oportuno crédito á que imputarla —5. ~ Por último, 

"«que la condonación que se concede por el art 11 
«de la lev de 1 = de Mayo, es únicamente aplicable 
«á losv casos en que por la falla de petición de los ré- 
«ditos vencidos, en el transcurso de cine ) años cuah- 
«do menos, haya inducido obscuridad del derecho en 
«cualquier sentido, y los censatarios se eot fiasen det>- 
«dores de los capitales ó sus réditos:—De Real or- 
«den k) comunico á V. E. á tos efeclos consiguien- 
«tes, v por contestación á su espresada coinunicaciou 
«de 21 de Junio próximo pasado —De la propia or- 
«den comunicada por el referido Sr Ministro lo tras- 
«lado áV. S. para su inteligencia y efectos consiguientes »

Al trascribirk) á V 8 para su conociunento» el de 
esas oficinas de Hacienda pública y comisionada prin
cipal de ventas de Bienes Nacionales , hi Dirección 
recomienda á todas su mas pronto y puntual cum
plimiento; en el concepto de que siendo importante 
y delicado este servicio , se buce indispensable la ma
yor esactitud, claridad y celo al desempeñatlo, á fin 

de que en la cuenta y razón quo ha de llevarse por 
las diferentes dependencias que intervienen en las ope
raciones de cobranza hasta el i greso de fondos en 
Tesorería, aparezca de una manera sencilla é incuestio
nable lo que los comisionados realicen por rentas 
atrasadas y corrientes de los bienes que fueron del 
clero, cuyos productos figuran en los presupuestos 
de obligaciones ecle-i 'slicas del presente año por la 
cantidad de rs. vn. 55.0i1 853.

Aunque el art. 42 de la Instrucción de 3! de Ma
yo próximo pasado determina con bastante minu
ciosidad como los comisionado principales de ventas 
han de proceder en este asunto , lo iavía cree pre
ciso la Dirección , y de suma conveniencia que V. S. 
se sirva reclamar de los Administradores diocesanos y 
mayordomos de fabricas , hermilas , sant iarioS, 
cofradías y demas encargados de propiedades eclesiás
ticas cuyas rentas se comprenden en la referida do
tación , relaciones nominales en que consten los deu
dores, cantidades por que lo fueren, procedencia de 
los créditos, ora por atrasos de cualquiera clase hasta 
30 Junio próximo pasado ora por vencimientos corrientes 
desde 1. 3 Julio hasta 31 Diciembre próximo, como 
en el art 56 de dicha Instrucción está prevenido, 
cuyos documentos se estenderan por triplicado , y con 
las formalidades necesarias, suscritos por los Admi
nistradores y mayordomos respectivamente y el co
misionado de venias con intervención de la Conla- 
laduiía de Hacienda pública; quedando un ejemplar 
en poder de los primeros, otro en el del segundo, 
y en el de la última el tercero.

De este modo y en su dia será fácil entregar al 
clero por consignaciones mensuales, ó en la forma 
que se determine la recaudación que se obtenga, li
quidando á su tiempo con arreglo á lo preceptuado 
en los párrafos 3. ° y 4. ° de la preinserta Real orden; 
con lo cual quedan eonciliadas asi las disposiciones do 
los aitículos 42 y 5G de la Instrucción citada, como 
lo resucito por la ley de presupuestos, atendidos los 
intereses dvl clero, y los deberes déla administración 
pública en cuya representación funcionan los comisio
nados, como agentes y gestores subalternos.

Di-'S guarde á V. S. muchos años Madrid 19 Agos
to 1855. . . . ,

Lo que se inserla en este periódico oficial para su in
teligencia y cumplimiento por parle de las corporaciones 
y personas ¡i quienes compete. Zaragoza 10 de Setiem
bre de 1855 —Cayetano Cordero.

Núm 752
Don Cayetano Cordero, Gobernador de esta provincia.

llago saber: que por D. Tomas López , vecino da 
Pardos, se presentó una solicitud en 15 Je Marzo del 
año último, registrando dos pertenencias de una mina 
de plomo argentífero, sita en término de Pardos; par
tida llamada Solana Marta, que ba de denominarse S. 
Ramón Nonato y linda al Saliente con monte del mis
mo pueblo, Poniente con barranco de dicha Solana, 
Norte eon montes del referido tugar , Mediodía con 
comunes del pueblo. „

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento quo 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tómese razón en los libros diario y de re
gistro, entregúese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y figense los edictos y ba
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en tos artículos 44 y 45 del reglamento- para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo de-luzca ante este Gobierno 
de provincia en el término de sesenta dias que pienja 
la lev <lel ramo , pues en raso contrario le parará el 
perjuicio que baya lugar. Zaragoza 22 de Setiembíe 
de 1855.—Cayetano Cardero.
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Núm 753 ■
Otro Hago saber* que por D. Manuel Torres-, 

Vecino tle esta capital , se presentó una solicitud en 
13 de Setiembre del año último, registrando dos per
tenencias Je una mina de Cobre , sita en término de 
Romanos partida del molino, que ha de denominar*- 
se La Nueva Iberia y linda con la acequia del Mo
lino arinvro por el N. por el M con el mismo mo
lino por el E con camino dvl mismo molino > y por 
el O. con propie-lad del mismo.
* Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 

de minas del distrito, en razón del reconocimiento qüe 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta qüB 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese raíon en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el compelen- 
te documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 4í y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de qüe la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso Contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 22 de Setiembre de 1865.— Cayetano 
Lardero.

• Ni<w 75-4
Otro. Hago saber: que. por I) Manuel Torres, ve

cino de esta capital, se presentó una solicitud en 13 
de Setiembre d< I año último, registrando dos perte
nencias de una mina de cobre, sita en término de Ra
mos, partida del cerro de las viñas , que ha de deno
minarse La Anglicana y linda por el Norte con el mis
mo cerro de las viñas, can ida del pozo y heredad de 
Miguel López, por el S. con otro cerro y heredad -a 
Mmuel Degracia, por el E. con el mismo cerro y he
redad de José Gutiérrez y por el O con desceenso del 
mismo Cerro y heredad de Miguel López.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en ratón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesion8oiicitada,se admite la solicitud de registro, 
lómese razón en los libros diario y de registro, entregúese 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que so creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobierno de provincia en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lug-rr. 
Zaragoza 22 de Setiembre de 1855. — Cayetano Lardero.

Núm. 755
Comisión superior de fnslruccion primaria de la pro- 

vinciu de Zaragoza.
Hallándose vacautes en e^ta provincia las escuelas 

públicas de niños y niñas qu; espresa la lista puesta 
á continuación, acordó esta Gomisioti superior que 
se anuncie su provino i en el Brletin ofieial por tér
mino de un mes q te finirá en 2a de O:tubre vi
niente ptra que lo< que deseen obtenerlas presen
ten sus solicita les francas de porte en la secre
taría de esta Comí ion superior dentro del pl izo 
prcfijido acompañándolas con su respectivo título 
Real 6 copia legalizada de él y certificación de bue
na conducta dada por el Ayuntamiento y cura 
párroco del pueblo de su residencia j en la inteli
gencia que no se dará curso á las que se presenten 
finado el término del anuncio ó vengan desprovis
tas de loe documentos arriba espresados.

Ademas de las dotaemnes fijas anuales qne eipre- 
sa la lista de escuelas gomarán los maestros y maes
tras de casa habitación para sí y sus Familias paga
da de fondos municipales y de las retribuciones meo- . 
guales de los alumnos que se hallen establecidas ó en 
lo sucesivo se establecieren. „

Ziragoza 25 Je Setiembre de 1855 =E! Presiden
te. sCayetano Cardero.^Francisco Ledesma y Ca- 
Vicde1) Secretario.

Arlvertencin. En el anuncio de Vacantes publica
do con fecha 15 del corriente se incluyó por equi
vocación la escuela de niños de Griten que no está 
Vacante.

Lisia de Us eScdídaS vacantes cuya ^roVisioH Se 
anuncia.

lá

Pueblos.

Clase de las escuelas

de 
niños.

de 
niñas.

Figueruelas . .
Tierga.................
Tortijo de la Ca

ñada, ) . . .

-lemental 
Lkm.

elem.l

íota- 
cion 
fija

moa i

UOOrs.
1400 rsi y la Se- 

¡¿relaíat 
|1780r$.

Cargos 
agregados.

Sícrelaría de 
El hx mo.

Ndm 756 
/Siidienda territorial de Zaragoza.

Sr. Miniitro de Gracia y Justicia) con 
fecha 1'2 del actual se ha servido dirigir a! Sr. Re
gente de esta Audiencia la R.eal orden siguiente.— 

Para qüe la reversión al estado de los ofició ena- 
H genados y no suprimidos, correspondientes al ejer- 
o J io de la fe pública pueda hacerse debidamente
»e$ de todo punto necesario conocer de Un modo 
nesáctoel número de lós que ajtualmente ecslsten y 
>>¿1 valor que representan, tanto en su primitiva 
«egresión como lo que se satisfizo por valimiento y 
« 'upletríentoj de esta forma, la Comisión encargada 
O ie presentar un proyecto de ley de arreglo gene- 
Oral de Escribanos del Reino, podrá partir de una 
«base fija para proponer la manera mas conveniente 
» le llevar á cabo tan importante reforma. A fin 
» pues, de conseguir este objeto, la Reina (Q D. G ) 
«conformándose con lo manifestado por la citada 
«Comisión) se ha servido resolver 1o que sigue = 
o i o Los du ños de los espresados oficios acredi- 
«tarán en debida forma en el improrrogable tér- 
«mino de 40 dias en la Per,ínsula y ÓO en las Islas 
«adyacentes á contar desde la publicación de es- 
«ta circular en la Gaceta del Gobierno, por me- 
«dio de los títulos originales ó los documentos su- 
« pletorio') las cantidades que hayan satisfe^ho para 
«adquirir y conservar la propiedad de los mismos.== 
«'2 3 Loi secretarlos de las Audiencias ficiiharán 
«recibo de los documentos que se entreguen, los Gua
níes serán devueltos hecha que sea ¡a clasificacion.es 
«3 3 Los que transcurrido el plazo fijado no hu - 
«biesen cumplido con lo prevenido en el párrafo 1 ° 
n suf irán las consecuencias desu morósida 1 .=54. 0 Tan 
«luego como hayan transcurrido los 40 y oO deis 
«respectivos) las Au liencías procederán cotilos cítu- 
«los presentados por los propietarios, á formar dos 
«estados circunstancia dos de lo que conste de aquellos 
«sujetándose en un todo á lós múdelos adjuntos 
«los cuales serán remitidos á este Ministerio á ¡a 
« miyor bretredíd.0 Dada cuenta de la preinserta Real 
orden ai Tribunal pleno de esta Audiencia en el día 
de ayer al acordar su debido cumplimiento se ha 
servido disponer se circule por medio de los Bole
tines ofiúales délas provincias de este territorio; 
adviniendo que el término á que se refiere el ort. 
1. 3 de ella corre de<de el día 15 del actual que es 
el en que se publicó en la G iceta del Gobierno. 
Y para que tengi efecto lo mandado fi mu el presen
te en Zaragoza á 21 de Setiembre de 1835 =Don 
Mariano Broto.

Núm. 757.
El Intendente de Ejército y de este distrito.

Hace saber,; Que no habiendo producido remate- las
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snWas celebradas par» contratar por cnatro anos 
í¡uf principiarán en 1. - de Noviembre próximo el 
suministro de ulensiolios á las tropas y caballos del 
Ejérrito estantes y transeúntes por los distritos mili
tares de Andalticia, Estreowlura, Navarra , Provincias 
Vascongadas, Mallorca y en las provincias de Ali- 

* cante, Castellón, Murcia y Albacete en el de Valencia, 
se convoque á una segunda y simultánea licitación 
que tendrá lugar en la Intendencia general y en la 
subalterna de cada distrito de los indicados á l 'una del 
dia 2G de Octubre próximo con las mismas formalidades 
que la primitiva anunciada en la Gaceta de Madrid del 
28 de Agosto último núm 938 y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las secretarías do 
dichas Intendencias , en el concepto de que según 

.el 1‘Cal decreto de 2/ de Agosto próxima pasado so 
admitirán para garantía délas proposiciones las ageio— 
ríes iie ferros carriles que se hallen autorizadas por 
la ley Ziragóza 21 de Setiembre de 18i>-> P. 1 — 
José López Libas.—Julián de Ecbenique, secretario» 

Número 758.
D P -ncarpo Atmni, Audilor general de Guerra de 

_ Aragón g Magistrado de la Audiencia de su territorio.
I or el presente se cica y emplaza, á ctr otos $e 

crean con derecho á los bienes que dejó á su falle- 
rr:¡i-?nto i) fuan Domingo y Domingo, tenienre 
que fue del -Regimiento i-fanreiía de Zamora, para 
que en el t^mióo de creí ta. dias contados desde el 
en.qne se inserte este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan si les conviene á deducido en el 
espediente de testamentaría que pende en este juz- 
grJo de guerra, en inteligenc'ut que transGuriido di
cho término sin verificarlo, se sustanciará el negocio, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza 2(# de Setiembre de 1855. — Polienrpo Atau- 
ri =[\)r mandado de so Sm , D. Joaquín Labrador.

' „ Niun,. 759. .
D. Timoteo .Giménez de Palati;, Jttezdeprimerains- 

lancii del distrito d- Sm Pablo de Tarugo:a.
Por el presente se cita, llama y emplaza a rodos 

los que se consideren con derecho á hs dos canella- 
PÍ)$ funladas en el altar de San Miguel de la Santa 
Igleda-Metropolitana del Salvador de esta ciudad, 
por Mosen Pedro Alonso, presbítero racionero que 
fué^ de la misma Ig|e in para qUe en e[ termino de 
treinta cúai Conrados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta, acudan á deducirlo en el espedien- 
le introducido en dicho Juzgado y escriban! i del 
infrascripto por 1). Manuel Coniferas, pre fUero 
residente en Pamplona, en el concepto de que pa- 
inda dicho término sin verificarlo, k-s parará ef per
juicio que haya legar en derecho. Dado en Zarago
za á 16 de Setiembre de 18 >5 — Dr. Timoteo Gi
ménez PTacio =por mandado de. su Sría., Francis
co de Borja Soriano.

. ‘ "Núm 760
Seminario conciliar del Arzobispado de Zaragerta, 

. , No obstante estar anunciado con fecha 1 c de Se
tiembre que la matrícula <le este Seminario quedaría 
cerrada el 30 del corriente, el Exorno, ó Illmo. Sr. 
Arzobispo ba tenido á bien prorrogar! । h 'sta la aper- 

• tura del curso, la cual se anunci irá cu tiempo opor
tuno: lo que de orden del Sr. Rector so anuncia al 
público para que llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 19 de Setiembre de 1855 - Dr. Lázaro Bauluz, 
catedrático secretario.

t ? PAUTE NO OFICIAL.
i.a g ■ izo de aLvitar del pueblo de Melones se ha

lla -o.ieante a partido abierto con U de su agre- 
¿rdo M^uelLr, que dista un cuarto de le^ua corto 7 
dehiten comino. Su dotación d partido cerrado ha 
si.io 1 10 duros poco mas ó m nis, y con la inism.t 
podrá contar, con poca diferencia, el facultativo, si 
se contraía todi el pu blo. Los pue desen ejercer su 
profesión -n deho pueblo podrán domiciliarse en 61 
7 tontrat.irse panic^tlarmente con sus ■oecinos.

• Habiendo cesado las causas que produgeron lasus-r 
peusion de la feria que debía tener lugar en esta po

—5—
blación én el corriente mes, ha acordado osla munici
palidad señalar para la celebración de aquella los días 6, 

y 8 de Octubre próximo. Borja 21 de Setiembre do 
1855.—El alcalde 1. 0 constitucional Presidente, Ma
nuel Remon.
Feria de Alcalá de Henares, para los dias 12, 13 

y 14 de Octubre próximo.
Habiendo desaparecido te izmente 1?.$ causes que 

motivaron ai ay untamiento de la ciudad de Alcalá 
de Henares á suspender lg feria q -e debió celebrarse 
en la misma, los dias 24, 25 y 26 de Agosto último, 
ha acordado se verifique, en los lias 12, 13 y 14 
de Octubre p óximo venidero, y que se h ga pú
blico ñor medio del presente, á fin de que llegue 
á noticia de todas las personas que qui eran con . ur— 
rir á dicha feria. Alcalá de Henares 20 de Setiem
bre de 1855.=El Alcalde Presidente.=Manuel Ibarz. 
Por acuerdo del Ihj'tre Ay untamiento, Jorge Vicente.

El partido de herrero del puefrlode Embi i de Ari- 
2a se h.illa Datante, los que deseen solicit.ir la dirigi
rán su pretensim franca de porte al alcalde del mis
mo hasta el 10 d- Octubre próximo. Su dotación con
siste en tres inedias de trigo común por cada yunta.

El ayuntamiento constituí tonal de Santa Cruz de 
Toved, procederá al arrendamiento del molino acei
tero perteneciente á los propios de ditha villa,-en los 
dias 23, 27 y 30 de los corrientes: el pliego de ton— 
didones estará de manifestó en la secretaria de la 
municipalidad.

La condwta de módico de la •oilla de Murillo de 
Gallego y su agregado el pueblo de Agüero, distan
te una hora, se halla vacante, su dotación consiste 
en setenta cahíces trigo de buena calidad anuales y 
casa franca, los profesores t indar es que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solñ iludes franaas de" porte, 
bien al Sr. Alcalde de Murillo, ó bien al de Agüe
ro, hasta el dia 8 de Octubre próximo en que se pro
veerá, bajo las condh iones acordadas entre ambas 
dos poblaciov.es.

En la noy he del 20 de Setiembre del año 1855, 
se estraviaron de la huertá de la villa de Erla, par
tido de Ejea de los Caballeros, tres caballerías que 
estaban pastando, pertenecientes de Domingo rls- 
Marez, labrador de div ha villa, con las señas sipjiieutesi

Un caballo capón , pelo castaño oscuro, edad de 
4 A 5 años, alzada 7 palmos y media.

. L'na yegua del mismo pelo, dicha yegua cria y vn 
sin ella, alzada ñ p.-.lmos y tres dedos.

Una muía braba, pelo negro, morriblanca de 3 
ílños, alzada ñ palmos escás"

En la lindad de Calata^ud y su barrio llamado del 
muro, existe y se desea dar en arriendo una casa con 
su huerto y taller, muy cómodo de carretería y su 
fragua correspondiente para tul profesión y herra
mientas de toda especie*, como asimismo hiten swti- 
do de maderas labras y por labrar para el propia 
fn de carretería; las que se d irán á plazos, 1 se- 
gnu l j pactos en que convenga el que se interese en 
el arriendo, cun la propietaiia de uno y otro que lo 
es María Santos Serrano, viuda de Joaquín Core- 
lía, habitante en la dicha casa. Se advierte que no hay 
otra carretería en la población y que esta lindante 
con l.i carretera que pasa de Madrid á Zaragoza.

La condutade cirujano de la villa de Vera ton su 
ogrfgndo d? Trasm-z se halla vacante, su (tota, ion con
siste cu 32 cahíces de trigo puro, y 10 cahíces de re
cibo por el agregado que dista media hora Los eme 
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes á la ‘se
cretaría del ajuntamiento hasta el dia 29 en que se 
proveerá.

En la imprenta de Ramón León plaza de las Es- 
Irevedes frente al Coso, se halla inrpreso el j re— 
supuesto de gastos é ingresos que deben dar los pue
blos á la Exorna. Diputación provincial.
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